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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

En una carta de fecha 8 de diciembre de 1981 (5/14782), el Representante 
Permanente de Malta hace varias veces referencia al. informe del Representante del 
Secretario General, que el Secretario General presentó al Presidente del Consejo de 
Seguridad con una carta de fecha 1' de diciembre de 1981. 

Habida cuenta del hecho de que el Representante Permanente de Malta solicitó 
la distribución de su carta como documento del Consejo de Seguridad, el Secretario 
General, con la anuencia del Presidente del Consejo, distribuye ahora el informe 
del Representante Especial de la misma manera. 

81-35758 1253i / . . . 
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INE'ORY DEL REPRESENTANTE ESPECIAL DEL SECRBTARIO GENERAL 
SOBRE LA CONTROVERSIA ENTRE MALTA Y LIBIA 

,,, .> 
1. Los miembros del Consejo de Segkidad recordarán que la controversia entre la 
República de Malta y la Jamahiriya Arabe Libia Popular y la Socialista Se debe a la 

falta de una limitación de la plataforma continental entre los dos países. El tema 

se ha venido discutiendo desde 1972, y en mayo de 1976 las partes firmaron un 
Acuerdo Especial con el fin de someter el caso a la Corte Internacional de 
Justicia. Poco tiempo'después,.Malta .rat$fjcó el Acuerdo Especial. Libia no lo 

hizo, pero en ese contexto ha señalado que, después de la firma del Acuerdo 
Especial, las partes celebraron otras negociaciones sobre asuntos relativos al 

Acuerdo y a la controversia, incluida la cuestión de las operaciones de perforación, 

2. En el curso de la visita que efectué a Tripoli en noviembre de 1980, Libia se 
comprometió incondicionalmente a presentar el Acuerdo Especial a los Congresos 
Populares para que lo ratificaran durante su período de sesiones corriente "con 
miras a efectuar el canje de los instrumentos de ratificación y formular la 
notificación conjunta al Secretario de la Corte Internacional de Justicia, como se 
preV& en el artículo IV del Acuerdo, durante las primeras dos semanas de diciembre 
de 1980" (S/14256, párr. 5). 

3. Teniendo en cuenta que se han suscitado interrogantes en torno a la naturaleza 
de ese compromiso, Libia ha subrayado en diversas ocasiones que se comprometiÓ a 
presentar incondicionalmente el Acuerdo Especial a los Congresos Populares, que 
son las únicas instituciones con la autoridad constitucional necesaria para 
ratificarlo. Libia afirma que en realidad ha cumplido con su compromiso. Me 

informó que, después de un examen de la cuestión, que se prolongó más de lo 
preViSto originalmente, los Congresos Populares decidieron ratificar el Acuerdo 
Especial el 4 de enero de 198.. El texto final de la decisión, que me fue enviado 
recientemente, dice lo siguienL?: 

"Los Congresos Populares Básicos deciden por este medio ratificar el 
Acuerdo.Especial concertado entre la Jamahiriya Arabe Libia Popular Y 
socialista y la República de EÍtnlta con el fin de som>¿er la controversia 
relativa a la plataforma continental a la Corte Internacional de Justicia', 
siempre y cuando no se permitan las operaciones de perforación en la zona en 
controversia hasta que la Corte Internacional de Justicia concluya el examen 
dei caso." 

4. Libia ha subrayado que esta decisión se ajusta a su posición firme sobre ,61 
tema. Se me informó de que las autoridades ejecutivas libias prepararon en 
consecuencia el instrumento de ratificación que, en su traducción oficial, dice 10 
siguiente: 

"Yo, Abdulati Al-Obeidi, Secretario del Comité Popular de la Oficina 
Popular de Enlace con el Exterior . . . . _' 

Conforme a las resoluciones y recomendaciones de los Congresos Populares, 
. . . en virtud de las cuales se aprobó el Acuerdo . . . . 

Proclamo por este medio la ratificación del Acuerdo citado por la 
Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista.' 

/ . . . 
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5. Malta opuso objeciones oficiales al instrumento de ratificación de Li 
base de que en dicho instrumento figura una condición implícita para la 
ratificación y pidió que se suprimiera la referencia a la decisión de los 

bia a 

Congresos 
Populares. Propuso asimismo que el canje de ratificaciones y la notificación 
conjunta a la Corte Internacional de Justicia se realizaran simultáneamente a fin 
de que se cumplieran con las formalidades necesarias sin mayor tardanza. Malta ha 
dicho reiteradamente que el retraso en la presentación del caso de la limitación a 
la Corte le ha causado graves dificultades económicas y financieras y ha hecho más 
apremiante su necesidad de explorar los recursos petroleros marítimos. 

6. Libia ha afirmado que la forma de su instrumento de ratificación, incluida la 
referencia a la fuente de autoridad para una acción de esta naturaleza, es 
jurídicamente correcta y  se ajusta tanto a la práctica internacional ordinaria como 
a los procedimientos constitucionales de Libia y que d en todo caso, se trata de un 
asunto interno cuya solución corresponde únicamente a Libia. En una nota verbal 
dirigida al Gobierno de Malta el 24 de marzo de 1981, Libia seAaló que su 
instrumento de ratificación no contiene ninguna adición o enmienda al Acuerdo 
Especial. En este contexto ha expresado la opinión de que aquello que Malta 
considera como una condición relacionada con las operaciones de perforación es 
inherente a la naturaleza de la controversia y congruente con el espiritu y 
contenido del Acuerdo Especial, sin importar si ello se estipula 0 no como 
condición. En lo que se refiere al procedimiento para cumplir con las 
formalidades, Libia adoptó la posición de que el canje de ratificaciones y la 
notificación conjunta a la Corte constituyen procedimientos jurídicos 
independientes de cuya realización se encargarán diferentes autoridades libias. 
Libia ha rechazado firmemente la acusación de que era responsable por la demora en 
la presentación del asunto a la Corte y ha reiterado que está dispuesta a reunirse 
con Malta en cualquier oportunidad para el canje de ratificaciones. 

7. Las posiciones de las partes, según se han resumido, quedaron de manifiesto en 
el contexto de los esfuerzos que el Secretario General y  yo realizamosi tras la 
ratificación del Acuerdo Especial por parte de Libia, a fin de ayudar a las partes 
en el cumplimiento de las formalidades necesarias para someter el caso de la 
limitación a la Corte Internacional de Justicia, Por sugerencia mía, las partes 
celebraron con ese fin dos reuniones en Valletta, en marzo y en julio del presente 
año pero en ninguna de ellas se obtuvieron resultados concretos. Ulteriormente, 
Malta presentó un nuevo llamamiento ante el Consejo de Seguridad y en esa 
oportunidad el Consejo, a base de consultas oficiosas I pidió que el Representante 
Especial del Secretario General se pusiera de nuevo en contacto con los aOs 
Gobiernos, en la forma que considerara más apropiada, para ayudarles a encontrar 
una solución mutuamente aceptable a la mayor brevedad posible. 

8. Las primeras medidas adoptadas para atender dicha solicitud se esbozaron en la 
carta de fecha 30 de octubre de 1981 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el Secretario General. Desde esa fecha se celebraron con todo empefio 
nuevas consultas con las partes, después de lo cual se me propuso que fuera a 
Trípoli y a Valletta del 21 al 25 de noviembre y que las 'partes celebraran una 
tercera reunión en Valletta con la participación del Representante Especial del 
Secretario General. Se me informó ulteriormente de que las autoridades libias no 
podían recibirme para esas fechas pero que mi visita sería bien vista a principios 

/ . . . 
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de diciembre. Libia ha expreado su favorable disposición para celebrar la reunión 

Propuesta en Valletta. El Gobierno de Malta, a pesar de opinar que la Visita 

propuesta no produciría los resultados deseados porque estaba convencido de que 
Libia no modificaría su posición, aceptó nll .î!sita y afirmó que la reunión de las 

partes debería realizarse sólo si Libia me notificaba SU intención de modificar su 
instrumento de ratificación. Malta pidió oficialme,ite que concluyera mLs consultas 

con las partes antes de fines de noviembre. 

9. Todas las deliberaciones celebradas hasta el momento con las Partes han 
demostrado sin la menor duda que la raíz del problema que leS ha impedido Progresar 
hacia la finalización de las formalidades necesarias para presentar el asunto a la 
Corte se encuentra en la falta de acuerdo sobre el derecho de cualquiera de las 
Partes a perforar en la zona en controversia mientras se espera la decisión de La 
Corte. Mis esfuerzos en la última fase se concentraron, en consecuencia, en 
concertar arreglos para permitir a las partes superar el obstáculo surgido cuando 

se comunicó a Malta el instrumento de ratificación de Libia. 

10. Puede observase, en este contexto, que el 2 de julio de 1981 Malta, después de 
reiterar que los instrumentos de ratificación no debían contener condición alguna, 
afirmó que la cuestión de si cualquiera de las partes podía perforar en la zona en 
controversia mientras el caso estuviera pendiente ante la Corte era una cuestión 
jurídica distinta, sobre la que las dos partes tenían derecho a tener, e incluso a 
expresar, opiniones diferentes. El Secretario General señaló esa declaración a la 
atención del Consejo de Seguridad y expresó su opinión de que, sobre esa base, se 
podrían encontrar medios y arbitrios a fin de determinar procedimientos para 
resolver la cuestión. 

ll. Se ha tratado constantemente de establecer esos arreglos de procedimiento, e 
incluso se presentó una sugerencia que hubiera permitido a las partes dejar 
asentadas sus respectivas posi, iones de derecho sobre la cuestión de la perforación 
junto con el intercambio de las ratificaciones , pero sin que formaran parte de 
ellas. ES evidente que ambas partes tienen renuencia a adoptar cualquier medida 
que pueda perjudicar SUS respectivas posiciones sobre la cuestión más general de la 
limitación de la plataforma continental. Las consideraciones invocadas por las 
partes entrañan complejas cuestiones doctrinales de jurisprudencia que en estos 

mismos momentos son objeto de esfuerzos internacionales para dilucidarlas y 
codificarlas. Las Posiciones de las partes han seguido siendo paralelas e 
invariantes. 

12. Durante todas las consultas Libia destacó que la frecuencia y el carácter 
Provocativo de las comunicaciones públicas dirigidas por Malta al Consejo de 
Seguridad no facilitaban el ambiente de buena voluntad que se requería para 

resolver la cuestión pendiente. Malta, recordando el incidente ocurrido el 20 de 
agosto de 1980, destacó que se sentía amenazada por el uso de la fuerza, una 
amenaza que a su juicio ponía en peligro no sólo la paz Y la seguridad de Malta 

sino de toda la región. 

13. Aunque laS aclaraciones que se han obtenido confirman las posiciones 
discrepantes de las Partes lo que se refiere a la cuestión de la perforación en la 
zona en controversia, no indican ningún alejamiento por ninguna de laS dOs de su 

/ . . . 
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intención de presentar oficialmente la controversia sobre la limitación de la 
plataforma continental a la Corte Internacional de Justicia. No parece todavía 
posible, sin embargo, superar el problema concreto que se ha planteado sobre meras 
cuestiones de procedimiento: Malta ha dejado totalmente en claro que no puede 
proceder al intercambio de ratificaciones mientras que, a su juicio, el instrumento 
de Libia contenga una referencia que condiciona la perforación, independientemente 
de lo implícito o indirecto que pueda ser la referencia. Libia ha declarado con 
igual claridad que no puede convenir en enmendar su instrumento de ratificación. 

14. En esas circunstancias un posible curso de acción que las partes podrían 
considerar para resolver la cuestión de la perforación provisional en las zonas en 
controversia sería solicitar de la Corte, simultáneamente con la presentación del 
caso sobre la limitación, que indique con carácter de prioridad y en conformidad 
con los términos del Artículo 41 de su Estatuto "las medidas provisionales que 
deban tomarse para resguardar los derechos de cada una de las parte". Esto 
evitaría nuevas demoras en los esfuerzos realizados para resolver la controversia. 
Al mismo tiempo, al someter la cuestión de la perforación provisional al órgano 
judicial más alto de las Naciones Unidas , al que las partes han convenido confiar 
la cuestión más amplia de la limitación de su plataforma continental, asegurarían 
que sus posiciones jurídicas quedarían protegidas coherentemente hasta que la 
controversia se resolviera definitivamente. 


